
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que el 

accionando SANITAS EPS allega a través del correo electrónico dentro del término, 

impugnación del fallo de tutela proferido por este despacho el 22 de Febrero de 

2022, Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 1 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 68001-40-03-018-2022-00102-00 

ACCIÓN ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE LUISA MATILDE MIRANDA MEJIA, quien actúa a través 

de agente oficioso GINA TATIANA PERTUZ MIRANDA 

ACCIONADO SANITAS EPS 

VINCULADO  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES- 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y al memorial suscrito por que 

el accionando SANITAS EPS allega a través del correo electrónico dentro del 

término, impugnación del fallo de tutela proferido por este despacho el 22 de 

Febrero de 2022, y solicitando la adición de la sentencia, con respecto a ordenar 

el recobro ante el ADRES, al respecto, se informa que al igual que se manifestó en 

la sentencia de tutela, hoy impugnada: 

 
“este Despacho, ratifica el NO cobro a la Administradora de los Servicios del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud-Adres señalado en la 

sentencia, de aquellos servicios no comprendidos en el plan de beneficios y 

que se presten para el cumplimiento de la sentencia y en tal sentido la 

competencia de la financiación de los servicios NO POS en cabeza del 

ADRES y no de las EPS, pues teniendo En cuenta las Resoluciones 205 y 206 

de 17 de febrero de 2020, se establecieron disposiciones en relación con el 

presupuesto máximo para la gestión y financiación de los servicios y 

tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por 

Capitación - UPC y no excluidos de la financiación con recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - SGSSS y se adopta la metodología 

para definir el presupuesto máximo a transferir a cada una de las Entidades 

Promotoras de Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado y a las 

Entidades Obligadas a Compensar para la vigencia 2020, es decir, este 

Despacho, cambia la posición que se tenía con anterioridad de ordenar el 

recobro a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES o a las entidades territoriales, en virtud 

a que a partir del 1 de marzo de 2020, las EPS y las EOC, recibirán 

anticipadamente un presupuesto máximo para la gestión y financiación de 

los servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la Unidad de 



Pago por Capitación -UPC y no excluidos de la financiación con recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, siendo improcedente 

ordenar recobros para cubrir tal situación.” 

 

 

 

el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO  ACCEDER  a lo solicitado por la parte accionada, por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO:CONCÉDASE la impugnación interpuesta por SANITAS EPS allega a través 

del correo electrónico dentro del término, impugnación del fallo de tutela proferido 

por este despacho el 22 de Febrero de 2022, ante el señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA –REPARTO-. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto fechado 1 de marzo de 2022 se notifica a las partes 

por anotación en el estado fijado hoy a las 8 a.m. 

 

Bucaramanga, 2 de marzo de 2022 
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